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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 10 y 46 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 

123 Constitucional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Sayonara Vargas Rodríguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Comisión 
Permanente. 

24 de enero de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de enero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Indicar que no podrán ser removidos sin que se haya mediado una debida indemnización o por causas que no sean 

justificadas los trabajadores con plazas administrativas con términos abiertos o personal de confianza. Establecer 
que, en caso de ser cesado de forma injusta deberá presentar copia certificada del laudo firme por el despido 

injustificado.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 

B, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 
las expresiones “Artículo Primero”, “Artículo Segundo”, por la de “Artículo Único”.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 10.- Son irrenunciables los derechos que la 
presente ley otorga. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 46.- Ningún trabajador podrá ser cesado sino por 
justa causa. En consecuencia, el nombramiento o 

designación de los trabajadores sólo dejará de surtir 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 

10 Y 46 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona el artículo 10 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional, para quedar como sigue: 
 

Artículo 10. Los trabajadores con plazas 
administrativas con términos abiertos 

(operativos) o personal de confianza (estructura) 
no podrán ser removidos sin que se haya mediado 

una debida indemnización o por causas que no 

sean justificadas por las disposiciones normativas 
relacionadas. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 46 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional para quedar como sigue: 
 

Artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por 
justa causa. En caso de ser cesado de forma injusta, 

de ser así, se deberá presentar copia certificada 
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efectos sin responsabilidad para los titulares de las 
dependencias por las siguientes causas: 

 
 

 
 

 
I. a la V. … 

 

del laudo firme por el despido injustificado ante 
los órganos internos de control para la sanción 

administrativa correspondiente. En consecuencia, el 
nombramiento o designación de los trabajadores sólo 

dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los 
titulares de las dependencias por las siguientes causas: 

 
[...] 

 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO.- . El presente Decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Los procedimientos y trámites que se 
iniciaron con anterioridad a la entrada en vigor de este 

Decreto, continuarán, hasta su conclusión, regidos con 
los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 

carácter general en los cuales se fundamentaron. 
 

Irais Soto Glez. 


